
Año XLV. Domingo 11 de Agosto de 1878. Núm. 36.

PUNTOS DE SUSCRIC1ON.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe eh libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRIC1ON.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go- I Inmediatamente que los señores 
tierno son obligatorias para cada capital de pro- alcaldes y secretarios reciban este 
vincia desde que se publican oficialmente eu ella, Bo l e t ín , dispondrán que so fije un 
y desde cuatro dias después para los demas pue- i ejemplar en el sitio de costumbre, 
tolos de la misma provincia. (.Decreto de 28 de donde permanecerá basta el recibo 
Noviembre de 1831.) i del número siguiente._______

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA .

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° La omisión en lo sucesivo del 

sello llamado del impuesto de guerra, creado 
por el art. 3.° del decreto de 2 de Octubre de 
1873, será penada con el reintegro y una multa 
equivalente al décuplo de su valor, en cuyas 
responsabilidades incurrirán, lo mismo la per
sona que expida el documento en que aquel de
biera unirse, como el que lo admita sin dicho 
requisito.

Art. 2.° El que suscriba un documento y 
omita la inutilización del referido sello en la 
forma prevenida por la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1875, lo mismo que el que lo admita 
sin aquella circunstancia, incurrirá en la multa 
de 50 céntimos de peseta por cada sello.

Art. 3.° Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Alfonso.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel de Orovio.

(.Gaceta 9 de Agosto de IS^S.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—AgricuUura.

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, cor
respondiente al sábado 3 del actual, núm. 29, 
se halla inserta la ley de defensa contra la phy- 
lloxeTat fecha 30 de Julio último. Interesa so
bremanera leer todas sus disposiciones, y bajo 
este supuesto llamo la atención de los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia, pro
pietarios de viñas de la misma, Ayudantes de 
montes, Capataces de cultivo y cuantos tienen 
á su cargo la guardería rural, á fin de que, te
niendo muy presente las prescripciones que di
cha ley establece, las cumplan sin demora y 
con la mayor exactitud, sin excusa ni pretexto 
alguno, y bajo la más estrecha responsabilidad 
de unos y otros.

Zaragoza 7 de Agosto de 1878.—El goberna
dor, José Perez Garchitorena. ■;
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SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.

El dia 16 de Setiembre próximo venidero, de 
una y media á dos de la tarde, tendrá lugar en 
esta Dirección general una subasta pública con 
obj eto de contratar la adquisición de 32.000 piezas 
de cinta de algodón crudo de á 100 metros de 
largo por tres centímetros de ancho que se cal
cula podrán invertir las Fábricas de tabacos de 
la Península en el precintado de cajones de pino 
desde un mes después de la fecha de la adjudi
cación definitiva del servicio á fin de Junio de 
1880, ó las que se necesiten al efecto en dicho 
período.

Los que deseen tomar parte en este remate 
pueden enterarse del pliego de condiciones y 
muestra de cinta que obran en esta Dirección 
general; advirtiendo que las proposiciones no 
podrán exceder del precio de 2 pesetas 20 cénti
mos por cada pieza de 100 metros que se fija 
como tipo máximo admisible, y que deberán ha
cerse en pliegos cerrados, con sujeción al mo
delo que se inserta, expresando en letra el pre
cio y acompañando por separado á las mismas 
el resguardo de la Caja general de Depósitos en 
que se acredite haber consignado en ella, como

prévio para licitar, la cantidad de 2.000 pesetas 
en metálico ó sus equivalentes en valores del 
Tesoro público con arreglo á la legislación vi
gente, los documentos necesarios á justificar el 
pago de los dos trimestres de contribución an
teriores al en que se celebre la subasta, y la cé
dula personal del proponente.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Madrid 5 de Agosto de 1878.—El Director ge
neral, José María Rodríguez Sánchez.

Modelo de 'proposiciou.
D. N. N., vecino de ...que reune las cir

cunstancias que exige la ley para presentarse 
en actos públicos, enterado del anuncio inserto 
.en la Gaceta de Madrid, núm.. .y fecha.... 
...... y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
Dúm .......fecha.................... , y de cuantos re
quisitos se previenen para la adquisición en pú
blica subasta del servicio referente al suministro 
de las piezas de cinta de algodón crudo que ne
cesiten las Fábricas de tabacos de la Península 
desde un mes después de la fecha de la adjudi
cación definitiva del contrato á fin de Junio de 
1880, se compromete á entregar cada pieza de 
cinta de á 100 metros de largo, con sujeción es
tricta al pliego de condiciones, al precio de.... 
...... pesetas.............. céntimos. ■

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA?
JISrTERVEl^CIOK.

Re l a c ió n de los compradores de bieues desamortizados cuyas obligaciones vencedlos dias^X del 
mes de Agosto de 1878, que se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al venci
miento, con arreglo á lo dispuesto en los artículos l.°, 3.° y 4.° de la Instrucción de 13 de Junio 
de 1878, sobre cobranza de débitos por compras de dicha clase de bienes*, debiendo los Gres. Alcaldes 
fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales, á fin de darle la mayor publicidad 
posible.

Zaragoza 9 de Agosto de 1878.—El Jefe económico, P. S., Ricardo Cisneros.

NOMBRE DEL COMPRADOR. SU DOMICILIO.

Clase 
y nombre 

de 
la finca.

Su 
procedencia.

Número 
del 

inven
tario.

TÉRMINO 
municipal en que 

radica.

Número 
de plazos que 
se adeudan.

IMPORTE 
da estos.
Pías. Cs.

D. Esteban Lope?............... Oseja. Rústica. Clero. 207 Oseja. 5 al 14 275‘40Joaquín Romeo.......... Riela. Id. Id. 4616 Riela. " 7 y 13 2448Hillario Barriga.......... Daroca. Id. Id. 3549 Daroca. 13 222-50El mismo............... ....... Idem. Id. Id. 3561 Idem. » 207‘56Mariano Barriga.......... Idem. Id. Id. 3551 Idem. 38B25Pedro Martin................ Idem. Id. Id. 3552 Idem. 327-50Silveno Ochoa............. Zaragoza. Tejar. Propios. 13-541 Biel. 8 90‘05José M.a Lavilla.......... Idem. Dehesa. Id. 225-95 Caspe. 35540
160'70Millan Muñoz............... Torrelapaja. Horno. Id. 89-87 Torrelapaja. 4Félix Lozano................. Daroca. Monte. Id. 20-85 Lagata. 2 300
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BATALLON RESERVA DE ZARAGOZA
N Ú M E R Q 4 8.

Los Sres. Alcaldes respectivos de esta pro
vincia se servirán hacer las aclaraciones con
venientes á los individuos comprendidos en el 
llamamiento hecho en él Bo l e t ín  Of ic ia l  de ésta 
provincia, núm. 28, publicado el 2 del corriente.

Los interesados por Cuerpos en dicho llama
miento, que tengan que hacer efectivos los abo
narés de sus alcances como licenciados por cum
plidos en este batallón, podrán ser representados 
(si así lo desean) por apoderados á quienes pueden 
trasmitir sus derechos por medio de una certifica
ción firmada y sellada por el Alcalde ó Juez mu
nicipal de su pueblo, ó en su defecto, con poder 
autorizado por Notario que acredite los extremos 
de derecho con que deben presentarse al Jefe de 
esta Reserva, quedando á voluntad de los intere
sados, en dicho llamamiento, venir ó nó perso
nalmente á cobrarlos, con tal que sus represen
tados entreguen el abonaré y lleven consigo la 
cédula personal; los que no verifiquen su presen
tación en estas oficinas. San Miguel, num. 28, 
piso tercero, en los dias del 11 al 15 del cor
riente en horas de ocho á once de la mañana, 
no podrán verificar su realización hasta el dia l.° 
y 15 de los meses sucesivos.

Zaragoza 9 de Agosto de 1878. —El Teniente 
Coronel, primer Jefe, Deogracias Saldaña.

SEGCIOK SUSTA.

En virtud de caducidad de los actuales con
tratos y por acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
de asociados de este pueblo, se hallan vacantes, 
desde el dia 30 de Setiembre del presente año 
en adelante, las plazas de Médico-Cirujano y 
Farmacéutico del mismo, con las dotaciones 
anuales de 6^5 pesetas la primera y 400 la se
gunda, que serán satisfechas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, por la asis
tencia de 60 familias pobres, cuyas plazas serán 
provistas con sujeción al Reglamento de 24 de 
Octubre de 1873.

Este pueblo consta de unos 400 vecinos, y 
los Profesores agraciados quedarán en libertad 
para hacer sus igualas con los no pobres, en
tendiéndose para este objeto con una Junta de 
propietarios que se halla nombrada. Los aspi
rantes que reunan condiciones legales dirigirán 
sus instancias debidamente documentadas á esta 
Alcaldía hasta el último dia del mes actual, en 
que se acordará su provisión.

Cosuenda 8 de Agosto de 1878.—El Alcalde 
Presidente, Gregorio López.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta. Antonio Bueno, Secre
tario.

. La plaza de Médico-Cirujano titular de Bene
ficencia de este pueblo se hallará vacante desde 
el 29 de Setiembre próximo por finar el contrato 
que habia hecho con el que la desempeñaba: s.u 

dotación consiste en 500 pesetasanuales, pag'a- 
das del presupuesto municipal, por la asisten
cia de 20 familias pobres, siendo de cuenta del 
Profesor el contratarse con los demás vecinos 
al precio de 12 reales por cada persona mayor 
de nueve años, de un año á nueve por mitad, y 
quedando exentas de pago las menores de un 
año. Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Sr. Presidente del 
Ayuntamiento en término de 20 dias, á contar 
desde la inserción del presente en el B j l e t in  
Of ic ia l : advirtiendo que el Profesor podrá tam
bién encargarse de la rasura por el precio que 
se convenga con los particulares.

San Mateo de Gallego 5 de Agosto de 1878.— 
El Alcalde, Joaquín Porcada.

SECCEON SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. José García Camba, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue causa criminal contra 
Jacinto Vallespin y Ferrer, natural y vecino de 
Sástago, casado, jornalero del campo, de 31 
años de edad, sobré robo; y tengo acordado su 
comparecencia en este Juzgado para notificarle 
cierta providencia recaída en la misma, y no 
habiendo podido ser habido por haberse ausen
tado é ignorarse su actual domicilio, he acor
dado en providencia de 31 de Julio último, pu
blicar su llamamiento para que en el término de 
nueve dias compareza con el fin indicado, bajo 
apercibimiento que no verificándolo será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Agosto de 1878.— 
José García Camba.—D. S. O., Mamés Ariza.

D. José García Camba, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de ciertas respon

sabilidades pecuniarias en causa seguida en este 
Juzgado, contra José Sanz y otro, he acordado 
sacar á la venta en pública subasta los bienes 
siguientes:

1 .° Un campo, sito en los términos de Almu- 
devar, partida del Saro, de 16 fanegas de cabida, 
ó sea 1 hectárea 90 áreas 71 centiáreas, lindan
te por O. y P. con yermos, por M. con otro de 
José Sanz, y por N". con Francisco Alagon; re
tasado en 180 pesetas.

2 .° Una viña, sita en los mismos términos, 
partida llamada del Pocico, de 5 fanegas de ca
bida, ó sean 59 áreas 59 centiáreas, lindante por 
O. con otra de Francisco Samper. por P. con 
otras de Francisco Arnal y Gregorio Sanz. por 
N. con otra de José Samper, y por M. con otra 

M.C.D. 2022



232 BOLETIN OFICIAL

deFrancisco Tolosana y Antonio Corredor; reta
sada en 200 pesetas.

3 .° Un cuarto sito en la casa señalada con 
el número 53 de la calle del Medio de dicha vi
lla de Almudevar, de 40 metros cuadrados, lin
dante por la derecha entrando con la misma 
casa, por la izquierda con la calle del Medio y 
por la espalda casa de Francisco Mazon; retasa
da en 550 pesetas.

Para cuyo acto, que ha de tener lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en el Munici
pal de Almudevar, he señalado el dia 2 de Se
tiembre próximo á las diez de su mañana, y no 
admitir postura que no cubra las dos terceras 
partes do la retasa.

Dado en Zaragoza á 6 de Agosto de 1878.— 
José García Camba.—D. S. O.,Basilio Paraíso.

D. José García Camba, Juez de primera instan
cia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á un tal Francisco de Gracia (Expósito), 
que habitaba en esta ciudad calle de las Armas, 
núm. 110, y es de 34 años de edad, estatura re
gular, pelo castaño, ojos garzos, delgado de 
cuerpo, y viste pantalón, chaleco y chaqueta 
de pana negros, gorra de astracan y alpargatas 
abiertas; para que en el preciso término de 20 
dias, contados desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en este Juzgado para 
una diligencia ele justicia; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 7 de Agosto de 1878.— 
José G. Camba.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Lucia.

Cédula de citación.

Por la presente, y en virtud de procedencia 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de esta capital, se cita, llama y empla
za á Antonio Baroy Gil, natural de Torla, par
tido judicial de Boltaña, hijo de José y Lorenza, 
casado, jornalero, de 42 años, vecino de esta 
ciudad, y cuya actual residencia se ignora, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este mismo Juzgado á pres
tar declaración en causa que sobre estafa contra 
el mismo me hallo instruyendo.

Zaragoza 6 de Agosto de 1878.—El Escribano, 
Basilio Paraíso.

Barcelona.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Felipe 
del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad; en las 
diligencias de cumplimiento de ejecutoria pro
cedente de la causa sobre falsedad contra Vila 
y Alsina, vecino que fué de esta ciudad, y ha
bitante en el Paseo de Gracia, núm. 3, entre

suelo, y cuyo actnal domicilio se ignora, se le 
cita, llama y emplaza para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde la publica
ción de este edicto, comparezca en este Juzgado 
á satisfacer la cantidad de 25 pesetas, importe 
de la indemnización á que fue condenado con 
sentencia de 8 de Octubre del año 1873, profe
rida por S. E. la Sala de lo criminal de la Au
diencia de este territorio; bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar.

, Barcelona 2 de Agosto de 1878.—Juan Bau
tista Gil, Escribano.

JUZGADOS MILITARES.

D. Ruperto Montes Alvarez, Teniente Coronel, 
Comandante del segundo batallón del Regi
miento infantería de Vizcaya, núm. 54, y Fis
cal nombrado para la formación de la presen
te sumaria según decreto que antecede.
Habiendo sido destinado á este Regimiento en 

23 de Junio de 1878, procedente del Ejército de 
Ultramar, el soldado de la primera compañía del 
expresado batallón y Regimiento Juan Siguet 
Higuet á quien estoy sumariando por el delito 
de exceso de licencia que, como enfermo, está 
disfrutando en esta plaza de Zaragoza;

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel del castillo de la Aljafe- 
ría en Santa Isabel de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la publicación de este edicto, á dar 
sus descargos, y de no presentarse en el término 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Zaragoza 31 de Julio de 1878.-Ruperto Montes.

D. Mariano Arranz y Alonso, Coronel graduado, 
Comandante fiscal del primer batallón del Re
gimiento infantería de Isabel segunda, nú
mero 32.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado 

de la segunda compañía del expresado batallón 
y Regimiento, Juan Gimeno Escrich, el dia 23 
del presente mes, á quien estoy sumariando por 
el delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención y Princi
pal del cuartel de San Francisco, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Vitoria 29 de Julio de 1878.—Mariano Arranz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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